
7554 ORDEN de 15 de febrero de 1977 por la que se 
nombra Consejero nacional de Educación en repre
sentación del Ministerio de Agricultura.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta formulada y con 
lo dispuesto en el artículo 99.2, a) del Real Decreto 2162/1976, 
de 30 de julio,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Consejero nacional de 
Educación en representación del Ministerio de Agricultura a 
don Antonio Salvador Chico, con carácter de propietario.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde e V. I.
Madrid, 15 de febrero de 1977.—P. D , el Subsecretario, Sebas 

tián Martín-Retortillo Baquer.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

7555 ORDEN de 24 de febrero de 1977 por la que se 
nombra Consejero nacional de Educación, con ca
rácter de propietario, en representación del Minis
terio de Marina.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta formulada y con 
lo dispuesto en el Real Decreto 2162/1976, de 30 de julio.

Este Ministerio ha resuelto nombrar Consejero nacional de 
Educación en representación del Ministerio de Marina, con ca
rácter de propietario, al Capitán de Navio don Fernando de 
Salas Pinto, Director de Enseñanza Naval, en sustitución del 
excelentísimo señor Contralmirante don Hermenegildo Francc 
y González-Llanos, a quien se agradecen los servicios prestados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid 24 dé febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario, Sebas

tián Martín-Retortillo Baquer. ,

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

MINISTERIO DE TRABAJO

7556 ORDEN de 22 de marzo de 1977 por la que se nom
bra a don Joaquín Sánchez-Cervera Ruiz Secre
tario general del Consejo Rector del Fondo de Ga
rantía Salarial.

Ilmo. Sr.-. De conformidad con lo establecido en el Real De
creto 317/1977, de 4 de marzo, por el que se constituye y regula 
el Fondo de Garantía Salarial,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están con
feridas RPr ©1 artículo 6.° del referido Real Decreto, ha tenido 
a bien nombrar a don Joaquín Sánchez-Cervera Ruiz Secretario 
general del Consejo Rector del Fondo de Garantía Salarial.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de marzo de 1977.

RENGIFO CALDERON 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE COMERCIO

7557 RESOLUCION de la Subsecretaría de Comercio por 
la que se aprueban las relaciones de Técnicos y 
Ayudantes comerciales del Estado.

Ilmo. Sr.: A tenor de lo dispuesto en el artículo 27.1 y 2 y 
disposición transitoria tercera de la Ley articulada de funcio
narios civiles del Estado, esta Subsecretaría ha tenido a bien 
acordar la aprobación y ordenar su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» de las relaciones de funcionarios, referidas 
al 31 de diciembre de 1976, correspondientes a los Cuerpos 
Especial Facultativo de Técnicos Comerciales del Estado y. Es
pecial de Ayudantes Comerciales del Estado.

Dentro del término de quince días, contados desde el siguien
te al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial 
del Estado», los funcionarios interesados podrán formular ante 
esta Subsecretaría de Comercio las reclamaciones que estimen 
pertinentes, en relación a sus respectivos datos.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de febrero de 1977.—P. D„ el Director general de 

Coordinación e Inspección, Huberto Villar Sarraillet.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Personal.


